
Vacantes del personal sanitario de la Seguridad Social de fecha 
veinticuatro de mayo le mil novecientos ochenta, que había 
rechazado su pretensión de que lo fuera adjudicada la plaza 
de Especialista en Tocología en las Instituciones no jerarqui- 
zadas de la Seguridad Social de Valencia, sacada a provisión 
e concurso-oposición convocado al efecto, en vez de al Doctor 
del Castillo Genis, debemos declarar y declaramos dichos actos 
no ajustados a derecho, que consecuentemente anulamos; todo 
ello con retroacción de las actuaciones al momento procedi- 
mental inmediatamente anterior a la presentación de los re­
cursos administrativos mencionados, a fin de que, tras de con­
ferir traslado de los mismos al indicado Doctor del Castillo, se 
pronuncie la decisión que proceda, sin costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de abril de 1981.—P. D., el Secretario de Estado 

de Empleo y Relaciones Laborales, Manuel Núñez Pérez.

Ilmo Sr Secretario de Estado de Empleo y Relaciones La­
borales.

13035 RESOLUCION de 1 de abril de 1981, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se homologa con 
el número 783 el ocular filtrante para pantallas 
para soldadores, marca «C.R.O.», modelo «Grado 
10», fabricado y presentado por la Empresa «Carlos 
Redondo Olmedo», de Madrid.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del ocular filtrante para pantalla^ para solda­
dores, marca «C.R.O.», modelo «Grado 10», con arreglo a lq 
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologa­
ción de los medios de protección' personal de los trabajadores, 
se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva se establece 
lo siguiente:

Primero.—Homologar el ocular filtrante para pantallas para 
soldadores, marca «C.R.O.», modelo «Grado 10», fabricado y 
presentado por la Empresa «Carlos Redondo Olmedo», con domi­
cilio en. Madrid-11, avenida de Portugal, número 87, como ele­
mento de protección personal de los ojos, con grado de pro­
tección N = 10.

Segundo.—Cada ocular filtrante de dichos modelo, marca 
grado llevará marcada de forma permanente y en un margen 
de anchura no superior a cinco milímetros la siguiente ins­
cripción: «Ministerio de Trabajo. Homologación 783, de 1 de 
abril de 198L Ocular filtrante para pantallas para soldadores- 
N = 10/ MT - 16/C. R. O».

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor­
midad con lo dispuesto en' el articulo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y Norma Técnica Reglamentaria MT-18, oculares 
filtrantes para pantallas para soldadores, aprobada por Resolu­
ción de 19 de enero u: 1979.

Madrid, 1 de abril de 1981.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.

13036 RESOLUCION de 1 de abril de 1981, de la Direc­
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 777 la bota de seguridad contra 
riesgos mecánicos, marca «Yalat», modelo «Yal­
cross», fabricada y presentada por la Empresa 
«Calseg, S. A.», «Yalat», de Artajona (Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la bota de seguridad contra riesgos mecá­
nicos, marca «Yalat», modelo «Yalcross», con arreglo a lo pre­
venido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación 
de los medios de protección personal de los trabajadores, se ha 
dictado resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo 
siguiente:

Primero.—Homologar la bota de seguridad marca «Yalat», 
modelo «Yalcross», fabricada y presentada por la Empresa 
«Caiseg, S. A.», «Yalat», con domicilio en Artajona (Navarra), 
carretera Puente la Reina, sin número, como elemento de pro­
tección personal de los pies contra riesgos mecánicos, de clase I, 
grado B.

Segundo —Cada bota de seguridad de dichos modelo, marca, 
cías.' y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y 
que n . afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello po­
sible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de con­
sistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «Ministe­
rio de Trabajo. Homologación 777, de l-IV-1981. Bota de seguri­
dad, clase I, grado B». 

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor- 
mlian con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
sobro homologación de los medios de protección personal de los

trabajadores, y Norma Técnica Reglamentaria MT-5, «calzado, 
de seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por Resolu­
ción de 31 de enero de Í960.

Madrid, 1 de abril de 1981.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.

13037 RESOLUCION de 1 de abril de 1981, de la Direc­
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 784 el ocular filtrante para pantallas 
para soldadores marca «C. R. O.», modelo «Grado 
12», fabricado y presentado por la Empresa «Carlos 
Redondo Olmedo», de Madrid.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del ocular filtrante para pantallas para sol­
dadores, marca «C. R. O.», modelo «Grado 12», con arreglo a lo 
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologa­
ción de los medios de protección personal de los trabajadores, 
se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva se establece 
lo siguiente:

Primero.—Homologar el ocular filtrante para pantallas para 
soldadores marca «C. R. O.», modelo «Grado 12», con grado de 
protección  ̂N = 12, fabricado y presentado Por la Empresa «Carlos 
Redondo Olmedo», con domicilio en Madrjd-11, avenida de Por­
tugal, número 87, como elemento de protección personal de los 
ojos.

Segundo.—Cada ocular filtrante de dichos modelo, marca y 
grado llevará marcada de forma permanente y en un margen 
de anchura no superior a cinco milímetros, la siguiente inscrip­
ción: «Ministerio de Trabajo. Homologación 784, de l-IV-1981. 
Ocular filtrante para pantallas para soldadores N =.12/MT-18/ 
C. R. O.».

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor- 
mitad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y Norma Técnica Reglamentaria MT-18, «oculares 
filtrantes para pantallas para soldadores», a-probada por Resolu­
ción de 19 de enero de 197-9.

Madrid, 1 de abril de 1981.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.

13038 RESOLUCION de 1 de abril de 1981, de la Direc­
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con al número 182 el ocular filtrante para pantallas 
para soldadores marca «C. R. O.», modelo «Grado 
5», fabricado y presentado por la Empresa «Carlos 
Redondo Olmedo», de Madrid,

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación del ocular filtrante para pantallas para soldado­
res marca «C. R. O.», modelo «Grado 5», con arreglo a lo preve­
nido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de 
los medios de protección personal de los trabajadores, se ha dic­
tado resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo si­
guiente:

Primero.—Homologar el ocular filtrante para pantallas para 
soldadores m,arca «C. R.-O.», modelo «Grado 5», fabricado y pre­
sentado por la Empresa «Carlos Redondo Olmedo», con domicilio 
en Madrid-11, avenida de Portugal, número 87, como elemento 
de protección personal de los ojos, con grado de protección 
N=5.

Segundo.—Cada ocular filtrante de. dichos modelo, marca y 
grado llevará marcada de forma permanente, y en un margen 
no superior a cinco milímetros, la iguiente inscripción: «Minis­
terio de Trabajo. Homologación 782, de l-IV-1981. Ocular filtran­
te para pantallas para soldadores N=5/MT-18/C. R. O.».

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor- 
mitad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios le protección personal de los 
trabajadores, y Norma Técnica Reglamentaria MT-18, «oculares 
filtrantes para pantallas para soldadores», aprobada por Reso­
lución de 19 de enero de 1979.

Madrid, 1 de abril de 1981.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

13039 RESOLUCION de 1 de abril de 1981, de la Delega­
ción Provincial de Sevilla, por la que se hace pú­
blico el otorgamiento del permiso de investigación 
minera que se cita

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener­
gía en Sevilla hace saber que ha sido otorgado el siguiente per­
miso de investigación:



Número 7.269; nombre, «Virgen de la Sierra*; mineral, carbo­
nato calcico; cuadrículas, 12, y término municipal, Gilena 
y Pedrera.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 101 del Reglamento Genera; para el Régimen 
de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Sevilla. 1 de abril de 1981.—El Delegado provincial, Eduardo 
Cañedo-Arguelles.

13040 RESOLUCION de 7 de abril de 1981, de la Direc­
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
el establecimiento de la línea eléctrica a 132 KV., 
con origen en el vano 90-91, de la línea «Entrepe- 
ñas-Cifuentes» y final en la Central Nuclear de 
Trillo, solicitada por «Unión Eléctrica, S. A.».

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Guadalajara a instancia de «Unión Eléctri­
ca, S. A.», con domiclio en Madrid, calle Capitán Haya, nú­
mero 53, solicitandc autorización para instalar una línea de 
transporte de energía eléctrica y la declaración en concreto de 
la utilidad pública de la misma y cumplidos los trámites regla­
mentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala­
ciones eléctricas y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres­
pondiente de la mismas ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.*, el establecimiento de 
una^ linea aérea de transporte de energía eléctrica; doble cir­
cuito trifásico a 132 KV., que se construirá con conductores de 
aluminio-acero, de 281,1 milímetros cuadrados de sección cada 
uno; apoyos torres metálicas; aislamiento, por medio de cadenas 
de aisladores. Su longitud total será de 4,418 kilómetros, con 
origen en el vano 90-91, de la actual línea en funcionamiento 
-Entrepeñas-Cifuentes», de la misma Empresa y su final en la 
Central Nuclear de Trillo (Guadalajara).

Su capacidad de transporte será de 132 MVA. Para proteger­
la de las sobretensiones de origen atmosférico so instalará un 
hilo de tierra que será de acero galvanizado de 50 milímetros 
cuadrados de sección.

Su finalidad será la de suministrar energía eléctrica para la 
realización de las obras de la Central Nuclear de Trillo.

Esta autorización sustituye y anula a la concedida con la 
misma finalidad por la Delegación Provincial de este Ministerio 
en Guadalajara con fecha 21 de diciembre de 1976.

Declarar en concrete la utilidad pública de lá instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins­
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación apro­
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con fa aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento do los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1068, de 20 
d octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en el pla­
zo máximo de tres meses. Caso de no ser factible lo anterior­
mente expuesto se procederá por el peticionario de la autoriza 
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórrogas se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio 

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 7 de abril de 1981.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sr, Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Guadalajara.

13041 RESOLUCION de 7 de abril de 1981, de la Direc­
ción General de la Energía, por la que se otorga 
a «Empresa Nacional de Electricidad, Sociedad 
Anónima» (ENDESA), la autorización previa para 
la instalación de una central termoeléctrica que 
utilice como combustible lignitos y turbas, en la 
zona de los yacimientos mineros de Arenas del 
Rey y Padul (Granada).

El Congreso de los Diputados, en la sesión plenaria celebrada 
el día 28 de julio de 1979, aprobó un conjunto de resoluciones 
sobre el Plan Energético Nacional

En la resolución 6.*, sobre «carbón-, la Cámara insta al Go 
bierno para que aumente tanto come sea pcsib’j e! use, produc 
ción y comercio del carbón, sin dañar el medio ambiente, para 
cumplir o superar las previsiones del plan energético nacional 

En cumplimiento de lo establecido c-n la mencionada' resolu­
ción y habida cuenta de ia necesidad de garantizar el sumi­
nistro eléctrico en los próximos dos años, resulta inaplazable 
emitir la presente Resolución;

Vista la solicitud presentada en este Ministerio de Industria y 
Energía a instancia de «Empresa .-¡acional de Electricidad, So 
ciedad Anónima* (ENDESA), con domiclio en Madrid, cali* 
Velázquez, número 132. por la que solicita autorización previ i 
para la instalación de una central termoeléctrica que utilice como 
combustible lignitos y turbas de los yamientos mineros de Are­
nas del Rey y Padul (Granada);

Considerando el interés que para la economía nacional re­
presenta la instalación de la central termoeléctrica solicitada,

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto otorgar a 
«Empresa Nacional de Electricidad, S. A.» (ENDESA), autori­
zación previa para la instalación de una central termoeléctrica 
con un grupo de 250 MW. de potencia, que utilice como combus­
tible lignitos y turban, en la zona de los yacimientos mineros 
de Arenas del Rey y Padul, de la provincia de Granada.

La presente autorización queda condicionada a:
Que se cumplan los trámites y requisitas reglamentarios 

para este tipo de instalaciones en un plazo no superior a seis 
meses.
Que los pedidos principales de caldera y turboalternador sean 

cursados antes del 30 de noviembre de 1981.
Lo que comunica a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1981.—El Director general, Ramón Leo­

nato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía en
Granada.

13042 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 1981, de la Dele­

gación Provincial de Oviedo por la que se hace 
público el otorgamiento y titulación de la conce­
sión de explotación minera que se cita

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener­
gía en Oviedo hace saber que por el ilustrisimo señor Director 
general de Minas ha sido otorgada y titulada ]a siguiente con­
cesión de explotación:

Número, 30.066; nombre, «Las Llanas*; mineral, carbón; cua­
drícula, 17, y término municipal, Caso.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Oviedo, 7 de abril de 1981.—El Delegado provincial. Amando 
Sáez Sagredo.

13043 RESOLUCION de 7 de abril de 1981, de la Dele­
gación Provincial de Castellón de la Plana, por 
la que se hace público el otorgamiento y titulación 
de las concesiones de explotación minera que se 
citan.

La Delegación Provincia! del Ministerio de Industria y Ener­
gía en Castellón de la Plana hace saber que por el Ilustrisimo 
señor Director general de Minae han sido otorgadas v titula­
das las siguientes concesiones de explotación, con expresión de 
número, nombre, mineral, cuadrículas y término municipal:

2.229. «La Pedrera Peña Negra». Dolomía. 4. Chilches, Vall de 
Uxó y La Llosa.

2.266. «Ortibran». Arcilla. í. Cernerá del Maestre.
2.266. «Borriol-Puebla Tornesa*. Pizarra. 11. Borriol y Puebla 

Tornesa.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 101 del Registro General para el Régimen de la Mi­
nería de 25 de agosto de 1978.

Castellón de la Plana, 7 de abril de 1961.—El Delegado pro­
vincial. E. Reyes.

13044 RESOLUCION de 8 de abril de 1981, de la Dele­
gación Provincial de Lugo por la que se hace 
pública la cancelación de los permisos de investi­
gación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener­
gía en Lugo hace saber que han sido cancelados los siguientes 
permisos de investigación, con expresión de número, nombre, 
mineral, hectáreas y término municipal;

29.851 8.° «Asturias Oe6te». 8.® fracción. Hierro, Flúor, mercu­
rio, níquel, cobalto, cobre, plomo y bario. 382. Fon- 
sagrada.

30.029 3.° «Francisco». 3.* fracción. Cobre, piorno y zinc. 123. 
Puentenuevo-Villaodrid.

30.029 6.° «Francisco». 8.* fracción. Cobre, plomo y zinc. 40. 
Ribadeo.

30.029. 7 ° «Francisco». 7.a fracción. Cobre, plomo y zinc. 60. 
Ribadeo.

5.301. «Cortés». Estaño. 40. Chantada.

Lo que se hace público declarando franco el terrreno compren­
dido en su perímetro, excepto para recursos minerales reser­
vados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes 
hasta que sea convocado el concurso a aue se refiere el artícu­
lo 39 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Lugo, 8 de abril de 1981—El Delegadc provincial (firma ile­
gible.)


